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Admitido
Don Miguel Beltrán Villalba. Titular de la misma disciplina.
«Teoría del conocimiento» de la Facultad de Filosofía y Cien

cias de la Educación de la Universidad de Valencia. Convocado 
por Orden de 16 de noviembre de 1982 («Boletín Oficial del Es
tado» de 8 de diciembrp).

Excluido
Don José L. Blasco Estellés. Por no ser titular de disciplina 

equiparada, según Orden de 14 de enero de 1982 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 11 de febrero).

Contra la presente Resolución podrá interponerse reclama
ción en el plazo de quince días a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de enero de 1983.—El Director general, P. D. (Or

den de 27 de marzo de 1982F, el Subdirector general de Profeso
rado de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de 
Sande Simón.

S

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue
las Técnicas Superiores.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

3646 ORDEN de 17 de enero de 1983 por la que se eleva 
a definitiva la relación provisional de admitidos y 
excluidos, el cómputo de servicios reconocido a unos 
y otros y se hace pública la adjudicación provisio
nal de plazas en el concurso de traslado en el 
Cuerpo de Instructoras de Sanidad, así como sus 
resultas.

limo. Sr.: Por Orden de 21 de julio de 1982. («Boletín Oficial 
del Estado» del 28) fue convocado concurso ordinario de -tras
lado para provisión de puestos de trabajo vacantes en el Cuerpo 
de Instructoras de Sanidad, así como sus resultas, cuya relación 
nominal figuraba en dicha convocatoria.

Examinadas las peticiones de los concursantes y aplicando 
las normas comprendidas en la convocatoria.

Este Ministerio resuelve:
1. Elevar a definitiva la relación provisional de aspirantes 

admitidos y excluidos aprobada por Orden ministerial de 10 de 
noviembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 26), con la 
inclusión de doña Rosa María Perepérez Peris (diecisiete años,, 
nueve meses y veintitrés días) como concursante general, al 
haber subsanado el motivo de su exclusión.

2. Adjudicar con carácter provisional los destinos que en 
anexo se especifican, significándose que los concursantes que 
no figuran en el mismo no les ha correspondido plaza, bien 
por no haberse convocado las por ellos solicitadas o por haber 
correspondido a otros con mejor derecho.

3. Reclamaciones.
3.1 Se estima:
Doña Ana María Gálvez Ruano, con número de Registro de 

Personal A09GO377, a quien provisionalmente se le reconoció 
cero años, ocho meses y veinte días, reclama en solicitud de 
que se le reconozca cero años, nueve meses y veinte días; com
probado documentalmente que se padeció error material, toda 
vez que posesionada de su destino en los servicios centrales 
de este Departamento el día 8 de octubre de'1981 hasta la publi
cación de la convocatoria el 28 de julio de 1982, resulta un total 
de servicios de cero años, nueve meses y veinte días, y no de 
cero años, ocho meses y veinte días, por lo que procede estimar 
su reclamación reconociéndole con carácter definitivo cero años, 
nueve meses y veinte días.

3.2 Se desestima:
Doña María Luisa Martínez Peropadre, con.número de Regis

tro de Personal A09GO179, a quien provisionalmente se le 
reconoció un año, nueve meses y veintisiete días, tiempo de 
servicios prestados y justificados en destino provisional en la Di
rección Provincial de Sanidad y Consumo de Lérida entre el 
1 de octubre de 1980 y la fecha de publicación de la convocato
ria el 28 de julio de 1982, reclama en solicitud de que se le reco
nozca tiempo de servicios prestados y no justificados en la 
solicitud de tomar parte en el concurso.

Se desestima su reclamación, ya que, de conformidad con la 
base 3.2.1 de la convocatoria en concordancia con la 4.2, única
mente es computable el tiempo de servicios prestados en destino 
definitivo o provisional y justificarlo documentalmente mediante 
certificaciones que se acompañaran inexcusablemente a la ins
tancia.

4. Recursos y reclamaciones.
4.1. Contra lo dispuesto en los puntos 1 y 3, los interesados 

pueden interponer recurso de reposición ante este Miiíisterio

en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

4.2. Contra lo dispuesto en el punto 2 los interesadoc pueden 
interponer reclamación ante este Ministerio en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del dia siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de enero de 1983.—P.. D. (Orden de 21 de diciem

bre de 1981), el Director general de Servicios, Mariano Aparicio 
Bosch.
limo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO


